
  

AENA DE WIAJES LOS VIAJES DE DARWIN S.A, OAQMIN 
Puerto ayora, 7 de julio del 2.011 AD o 

Señor 

FEDERICO EMILIO GAIBOR GASTELU 

Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Por medo de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía AGENCIA DE VIAJES LOS VIAJES DE DARWIN S.A. 
DARWINTOURS, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años 
con las atribuciones constantes en los estatutos sociales. En reemplazo de 
SALOMON VICENTE GAIBOR VINCES- 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual con los deberes y atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la empresa. La compañía se constituyo mediante escritura 
pública otorgada el 9 de septiembre del 2.010 ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Puerto Baquerizo Moreno el 
12 de enero de 2.011 

Muy Atentamente 

  

       
Lo La 

Sr. SALOMON VICENTE GAIBOR VINCES 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, AGENCIA DE VIAJES 

LOS VIAJES DE DARWIN S.A. DARWINTOURS, para el cual he sido elegido, 

en Puerto ayora, 7 de julio de 2.011     

  

Sr. FEDERICO EMILIO GAIBOR GASTELU 
GERENTE GENERAL 
C. C. % 0913888020 

  

 



A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTA CRUZ 7 
Ay. Floreana y Fragata/ TELF. 05 3013601 
  

  

NUMERO DE REPERTORIO 2011-497 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA 

CRUZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

  

1.- Con fecha Siete de Julio del año dos mil once, queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO, en el Registro MERCANTIL, Tomo 2 de 

fojas 871 a 875 con el número de inscripción 85, celebrado entre: 

(AGENCIA DE VIAJES LOS VIAJES DE DARWIN S.A. en calidad de 

REPRESENTADA) y (GAIBOR GASTELU FEDERICO EMILIO con el cargo 

de GERENTE GENERAL). 

  

    

Abg. Narcisa Zambraho Mendoza 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD - .- 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ


